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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2869 REAL DECRETO 193/2007, de 9 de febrero, por el que se 

concede el Collar de la Orden del Mérito Civil a Su Exce-
lencia señor Roh Moo-huyn, Presidente de la República de 
Corea.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Excelencia señor 
Roh Moo-hyun, Presidente de la República de Corea, a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 2007,

Vengo en concederle el Collar de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 2870 REAL DECRETO 194/2007, de 9 de febrero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a la 
señora Kwon Yang-suk, esposa del Presidente de la Repú-
blica de Corea.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a la señora Kwon 
Yang-suk, esposa del Presidente de la República de Corea, a propuesta 
del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 2007,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 2871 ORDEN AEC/252/2007, de 25 de enero, sobre pagos a jus-
tificar en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración.

El artículo 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, regula la tramitación de propuestas de pagos presupuestarios 
mediante el libramiento de fondos con el carácter de «a justificar», y el 
Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «a justificar», 
que desarrollaba lo regulado en la materia en el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprobaba el Texto Refun-

dido de la Ley General Presupuestaria del mismo, dispone que los titula-
res de los Departamentos Ministeriales, previo informe del Interventor 
Delegado, establecerán las normas que regulen la expedición de órdenes 
de pago «a justificar» con cargo a sus respectivos presupuestos de gas-
tos, debiendo asimismo determinar tanto los criterios generales como 
los límites cuantitativos y los conceptos presupuestarios a los que serán 
aplicables.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada Ley 47/2003, 
cuando, excepcionalmente, no pueda aportarse la documentación justifi-
cativa de las obligaciones en el momento previsto en el apartado 4 del 
artículo 73, podrán tramitarse propuestas de pagos presupuestarios y 
librarse fondos con el carácter de «a justificar». Asimismo podrá proce-
derse a la expedición de libramientos «a justificar» cuando los servicios y 
prestaciones a que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en el 
extranjero.

En su virtud, previo informe de la Intervención Delegada de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.

1. Mediante la presente Orden se regula el régimen de «pagos a justi-
ficar» en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, determi-
nando los criterios generales y normas de expedición de órdenes de pago 
«a justificar», así como los límites cuantitativos y conceptos presupuesta-
rios a los que serán aplicables.

2. Las normas que se establecen por la presente Orden serán de apli-
cación a las órdenes de pagos «a justificar» formuladas con cargo a crédi-
tos del Presupuesto de Gastos del Departamento, excepción hecha de los 
relativos a los Organismos Públicos dependientes del mismo que se regi-
rán por sus normas específicas.

Segundo. Delimitación de los pagos a realizar con carácter de «a 
justificar».

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, serán objeto de 
libramiento u órdenes de pago «a justificar», las cantidades que excepcio-
nalmente se libren a favor de las Cajas Pagadoras para atender determina-
dos pagos cuando no sea posible la previa aportación de la documenta-
ción justificativa que sería exigible, procediéndose posteriormente, en los 
plazos establecidos, a realizar su justificación.

Además, con carácter general, podrán ser objeto de este tipo de libra-
mientos las cantidades que resulten necesarias para atender obligaciones 
derivadas de servicios o prestaciones que hayan tenido o vayan a tener 
lugar en territorio extranjero.

2. Cuando los pagos deban realizarse en territorio nacional sólo 
podrán expedirse órdenes de pago «a justificar», cuando no sea posible su 
realización «en firme», a través del Tesoro Público, debido a que los docu-
mentos justificativos no puedan aportarse antes de formular la propuesta 
de pago, de acuerdo con lo determinado en el apartado 1 del artículo 79 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

No obstante, cuando resulte posible, deberá utilizarse el sistema de 
anticipo de caja fija para la realización de los pagos.

Tercero. Criterios de gestión de los pagos «a justificar».

1. En la expedición de este tipo de libramientos deberá tenerse en 
cuenta, en todo caso, el régimen de delegación de competencias vigente 
en el Departamento en cada momento.

2. Los gastos que hayan de atenderse mediante estas provisiones de 
fondos deberán someterse al trámite de su fiscalización previa cuando por 
su naturaleza o importe estén sometidos a dicho trámite, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 152 de la citada Ley General Presupuestaria.

3. La información relativa a las obligaciones que se pretenda satisfa-
cer mediante este tipo de libramientos, se consignará en el propio docu-
mento contable. Además, cuando se trate de pagos a realizar en territorio 


